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o r el Excm o, Sr. C om isario  Regio general de las Andalucías , Conde 
de M onta rco  , con fecha aa del co rrien te  se ha com unicado a l Sr. Regente 
de esta Real C hanc ille ria  la resolución superio r que sigue.

)»H abiendo entend ido  que algunos Prefectos con tinúan  exerciendo la m is
m a au to ridad  contenciosa que exercian en e l an tiguo  gob ierno con exacción 
de derechos y  d ic tám en de Asesor , los sup rim idos In tendentes en las m a
terias de ju risd icc ión  p riv ile g ia d a  , avocando genera lm ente quando les parece 
las causas jud ic ia les pendientes en tre  partes j con re tenc ión  y  suspensión de 
ellas 5 y  aun de las execuciones causadas en su razón ; y  considerando que 
de tan indevidas y  m a l entendidas a tribuciones ha resultado una grave  in -  
Vo lucracion del ó rden , y  una usurpación y  tras to rno  de ju risd icc ión  m u y  
p e rju d ic ia l á los súbditos de S. M . y  d iam e tra l mente opuesta á lo  p reven ido  en 
los artícu los 97  y  98  de la C onstituc ión  Española , y  á los Reales Decretos 
de 5 de Septiem bre y  16 de D ic iem bre  de 1809  , encargo á V. 8, m u y  
p a rticu la rm e n te  á nom bre  de S. M . que procure a rre g la r á ellos sus opera
ciones y  las de sus subalternos , ciñéndolas extrecham ente á lo p roscrip to  
en el Real D ecreto de erección de las Prefecturas de 17 de A b r i l  del año 
a n te r io r , s in  exercer ju risd icc ión  alguna contenciosa , n i p e rm it ir  con n in 
gún p re tex to  que continúen exerciendo sus antiguas funciones y  exacciones los 
Asesores , Subdelegados , Escribanos , n i demas empleados no reconocidos en 
ios m encionados decretos  ̂ en la  in te ligenc ia  de que con esta fecha com unico 
á la C hanc ille ria  de Granada y  A udiencia  de Sevilla  esta ó rden con p a r t i
cu la r encargo de que la hagan entender á los Escribanos j y  les prevengan 
que lleven  sus negocios a l juez á qu ien  corresponda j y  a las Justicias que 
no reconozcan en m a te ria  ju d ic ia l o tra  au to ridad  que la  de los Jueces y 
T rib u n a le s  re feridos , á los quales se re m ita n  en el p>reciso té rm in o  de ocho 
dias todas las causas contenciosas , c iv iles  y  c rim ina les  , ó de qua lqu iera  o tra  
denom inación  que se hayan fo rm ado  , avocado y  re ten ido  en las Prefecturas,

» Y  habiéndom e p a re c id o . conveniente ponerm e de acuerdo con el Excm o.' 
Sr. M in is tro  de lo  in te r io r  antes de p u b lica r esta órden , con fecha de 3 o 

de A b r i l  a n te r io r ,, m e dice lo  que sigue.
V Excm o. Sr. n :  He v is to  la  c ircu la r que V . E, ha dispuesto p a ra  las

Prefecturas com prehendidas en la  Com isaría Regia del cargo de V , E. y  que
se ha servido d ir ig irm e  con o fic io  de 10 de este mes ; y  habiendo ha llado
que su conten ido es absolutam ente conform e á la le tra  y  sentido de la Cons
titu c ió n  y  Reales Decretos expedidos por S. M . no veo inconven ien te  a lguno 
en que V. E . lo  com un ique  á qu ien corresponda , según m e m an ifies ta , 
ta n to  más que una p ro v id e n tia  semejante es sum am ente urgente  , pues m u
chos Prefectos no han llegado todavia  á hacerse cargo de la  verdadera  na
tu ra leza  , y  lím ite s  de sus atribuciones.’^

Y  lo  com unico todo á V. S. para su mas exacto y  p u n tu a l c u m p lim ie ^  
to  , dándom e cuenta de haberlo  executado.

Dios guarde á V . S, muchos años, Sevilla  23 de M ayo  de 1811 =  E l
C om isario  Regio genera l de las Andalucías. —  Conde de M on ta rco , “  Sr. Re
gente de la C hanc ille ria  de G ranada.”

Hecha n o to ria  la  expresada resolución superio r en Acuerdo general ce
lebrado en 27  del p resen te , se m andó guardar y  c u m p l ir ,  im p r im ir la  , re
p a r t ir  exemplares á los Srés. M in is tro s  , poner uno en cada Sala , c irc u la r la  
á las Justicias de l te r r ito r io  , y  hacerla saber á los Escribanos á quienes 
corresponde para  su observancia. G ranada 29 de M a yo  de 1 8 1 1.

E l Secretario del Real Acuerdo.

Ramón de Linares. ]
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